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4.  Administración de Justicia

 AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 31 de mayo de 2007, de la Audiencia 
Provincial de Granada, Sección Tercera, dimanante del 
rollo de apelación núm. 14/2007. (PD. 3277/2007).

NIG: 1808742C20001000130.
Núm. procedimiento: Apelación Civil 14/2007.
Asunto: 300016/2007
Autos de: 105/2010.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Granada.
Apelante: Consorcio de Compensación de Seguros.
Apelados: Juan Cachinero Duque, Manuel Gabriel Sarabia Fer-
nández, Winterthur Seguros Generales, S.A., y Rafael Carrillo 
Arroyo.
Procuradores: María José García Anguiano, Irene Amador Fer-
nández, Carlos Alameda Ureña y Carmen Moya Marcos.

E D I C T O

Don José Requena Paredes, Presidente de la Sección Ter-
cera de la Audiencia Provincial de Granada.

Hace saber: Que en esta Sección se tramita recurso 
de apelación núm. 14/07, dimanante de los autos de Jui-
cio Verbal núm. 105/00 seguidos en el Juzgado de Primera 
Instancia número Uno de Granada, a instancia de don Juan 
Cachinero Duque, contra don Juan José Martín Roldán y 
otros, en los que se ha dictado sentencia de fecha veinti-
siete de abril de dos mil siete, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente:

Se desestima el recurso de apelación y se le imponen al 
apelante las costas de la alzada. Así, por esta nuestra senten-
cia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma 
al demandado rebelde don Juan José Martín Roldán, expido 
el presente que firmo en Granada, a treinta y uno de mayo de 
dos mil siete.- El Presidente; el Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 17 de mayo de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Córdoba, dimanante 
del procedimiento de divorcio núm. 593/2006. (PD. 
3293/2007).

NIG: 1402142C20060007083.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 593/2006. Nego-
ciado: EH.
Sobre: Divorcio contencioso.
De: Don Manuel Labrador Pérez.
Procuradora: Sra. Olga Córdoba Rider.
Letrado: Sr. González Galilea, Juan Luis.
Contra: Doña Saphira Vianthi.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Divorcio Conten-
cioso 593/2006 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
número Cinco de Córdoba a instancia de don Manuel Labrador 
Pérez contra doña Saphira Vianthi, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: Diecisiete de mayo de dos mil siete.
Parte demandante: Don Manuel Labrador Pérez.
DNI: 30.503.429-R.
Abogado: Sr. González Galilea.
Procuradora: Sra. Córdoba Rider.
Parte demandada: Doña Saphira Vianthi.
NIE: X-1406415B.
Objeto del juicio: La declaración del divorcio del matrimonio 
formado por don Manuel Labrador Pérez y doña Saphira Vian-
thi por el procedimiento de divorcio contencioso.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de divorcio inter-
puesta por don Manuel Labrador Pérez contra doña Saphira 
Vianthi, en situación procesal de rebeldía, y debo declarar y 
declaro la disolución por divorcio del matrimonio formado por 
ambos cónyuges, con los efectos legales inherentes, mante-
niendo las medidas definitivas aprobadas por sentencia de se-
paración de mutuo acuerdo, de fecha 13 de julio de 1998, del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de esta ciudad, autos 
número 586/1998.

Sin pronunciamiento sobre las costas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal 
a la demandada doña Saphira Vianthi, que se encuentra en 
situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Córdoba, a diecisiete de mayo de dos mil 
siete.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 16 de julio de 2007, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Sevilla, dimanante del pro-
cedimiento verbal núm. 144/2007. (PD. 3338/2007).

NIG.: 4109142C20070004029.
Procedimiento: J. Verbal (N) 144/2007. Negociado: 3.º
Sobre: Resolución contrato por falta de pago de rentas.
De: Doña Aurelia Laguillo Fernández
Procuradora: Doña Lucía Suárez-Bárcena Palazuelo.
Contra: Don Adrián Delgado Sauce.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal de desahucio nú-
mero 144/2007-3.º seguido en este Juzgado, a instancia de 
Aurelia Laguillo Fernández contra Adrián Delgado Sauce sobre 
resolución contrato de arrendamiento por falta de pago de ren-
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tas, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo es como sigue.

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Sevilla, a veinticinco de junio de dos mil 
siete.

El Ilmo. Sr. don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Dos de esta Capital, ha 
visto los presentes autos Juicio Verbal número 144/07-3.º, ins-
tados por doña Aurelia Laguillo Fernández representada por la 
Procuradora doña Lucía Suárez-Bárcena Palazuelo, y dirigida 
por el Letrado don Jorge Butler Ríos contra don Adrián Del-
gado Sauce, en este procedimiento que versa sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento; y reclamación del importe 
de las rentas impagadas.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por 
la Procuradora Lucía Suárez-Bárcena Palazuelo en nombre y 
representación de Aurelia Laguillo Fernández contra Adrián 
Delgado Sauce, declaro resuelto el contrato de arrendamiento 
que vincula a las partes y que tiene por objeto la vivienda sita 
en esta ciudad, calle Malasia, núm. 3, portal 1, 4.º A, conde-
nando al demandado a que desaloje dicho inmueble, con aper-
cibimiento de lanzamiento caso de no practicar tal desalojo de 
forma voluntaria; igualmente, el demandado queda condenado 
a abonar a la demandante la suma de 1.800 euros, más los 
intereses devengados por esa cantidad desde la fecha de cita-
ción a la vista calculados al tipo de interés legal del dinero, así 
como las cantidades devengadas en concepto de renta desde 
la fecha de presentación de la demanda origen de este pro-
cedimiento, 23 de enero de 2007, hasta el momento en que 
se produzca la entrega del inmueble arrendado, todo ello con 
expresa imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber 
que no es firme y que contra ella puede interponerse recurso 
de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla, que habrá 
de prepararse ante este Juzgado en un plazo de cinco días en 
la forma prescrita en el artículo 457.2 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, acreditando la parte deman-
dada por escrito tener satisfechas las rentas vencidas y las 
que con arreglo al contrato deban pagarse adelantadas.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Adrián Delgado Sauce, extiendo y firmo la presente 
en Sevilla, a dieciséis de julio de dos mil siete.- La Secretaria 
Acctal. 

 EDICTO de 3 de mayo de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veinticuatro de Sevilla, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 682/2006. (PD. 
3276/2007).

NIG: 4109142C20060015715.
Procedimiento: J. Verbal (N) 682/2006. Negociado: 5.º
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Aceralia Transformados, S.A.
Procurador: Sr. Ángel Martínez Retamero.
Letrado: Sr. Francisco Javier Mallén Yélamos.
Contra: Majopa, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 682/2006 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticuatro de Sevilla a 
instancia de Aceralia Transformados, S.A., contra Majopa, S.A. 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 92.

En Sevilla, a 10 de abril de 2007. Vistos por don Antonio 
Marco Saavedra, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Veinticuatro de esta ciudad, los presentes autos 
de juicio verbal seguidos con el núm. 682/06 a instancia de 
Aceralia Transformados, S.A. , representada por el Procurador 
Sr. Martínez Retamero y defendida por el Letrado Sr. Mallén 
Yélamos contra Majopa, S.A., en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad

.../...

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el procurador 
Sr. Martínez Retamero en nombre y representación de Acera-
lia Transformados, S.A., contra Majopa, S.A., debo condenar y 
condeno a entregar al demandante la suma de 2.049 euros, 
con sus intereses legales.

Se imponen las costas a la parte demandada.
Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe inter-

poner recurso de apelación en el plazo de cinco días.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-

nio para su unión a los autos, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la  de-
mandada Majopa, S.A., extiendo y firmo la presente en Sevilla, 
a tres de mayo de dos mil siete.- El/la Secretario. 


